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JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL DE SINCELEJO 
E-mail: pmpal02sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2754780 Ext. 1042-1043 
Calle 22 No 16-40, 2º piso 

Sincelejo, Sucre  
 

Sincelejo, primero (1º) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

 

Señor 

ALVARO CARREÑO VELANDIA 

JUEZ 64 ADMINSITRATIVO DEL CIRUITO 

BOGOTA 

 

Ref. Informe de Habeas Corpus de EIDY ANTONIO MERCADO PINEDA. Radicado 

No 11001334306420200008400   

 

Comedidamente me dirijo a usted en virtud de la acción de la referencia para 

informar que, de acuerdo con la información obtenida del Centro de Servicio 

Judicial de esta capital, consultada en el sistema siglo XXI que lleva los procesos 

penales regidos por la ley 906 de 2004, se evidencia que Eidy Antonio Mercado 

Pineda, tiene los siguientes procesos:  

 

1- Carpeta penal No. 700016000000201400010, originada de la ruptura de la 

unidad procesal 700016001034201201658. El día 11 de agosto del 2014, el 

Juzgado Segundo Penal del Circuito de Sincelejo, condenó a EIDY 

ANTONIO MERCADO PINEDA, a la pena principal de 165 meses de 

prisión por el delito de fabricación, tráfico o porte ilegal de arma de fuego 
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en concurso con hurto calificado y agravado, negándole los subrogados 

penales de suspensión condicional de ejecución de la pena y la prisión 

domiciliaria, debiendo cumplir la pena impuesta en centro carcelario, la 

defensa del procesado impugnó la sentencia y el Tribunal Superior Sala 

Penal el día 03 de octubre ese año confirmó en su totalidad la sentencia 

apelada.  

 

Las actuaciones de la carpeta fueron enviadas a los Juzgados de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Sincelejo, mediante oficio No. 008 de 

fecha 08 de enero de 2015.  

 

2- Carpeta No. 700016000000201900077, la cual se origina de la ruptura de la 

unidad procesal 700016001034201900739. El día 06 de julio de 2019, el 

Juzgado Promiscuo Municipal del Roble, realizó audiencias preliminares por 

el delito de homicidio agravado, fabricación, tráfico o porte de armas de 

fuego, en contra del señor EIDY MERCADO PINEDA, cargo que no aceptó. 

Le fue impuesta medida de aseguramiento intramural. 

 

El día 10 de enero de 2020, el Juzgado Segundo Penal Municipal con 

Función de Control de garantías Ambulante de Sincelejo, ordenó la libertad 

por vencimiento de términos a favor del imputado EIDY MERCADO. 

Actualmente el proceso cursa en etapa de conocimiento en el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito de esta ciudad.  

 

3- Carpeta No. 700016001034201801402. El día 10 de mayo de 2019, el 

Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de Control de garantías 

Ambulante, realizó audiencias concentradas por el delito de fabricación, 

tráfico, o porte de armas de fuego de uso privativo de las FFAA, en contra 

de GERMAN PAYARES y EIDY MERCADO PINEDA, decretándose 

ilegalidad en la captura de éste último.  
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Así las cosas, es cierto que en el mes de enero de este año, un juez de control de 

garantías concedió la libertad dentro de la causa terminada en 201900739. Aclaro, 

que la audiencia no fue realizada por este despacho, fue el segundo penal 

municipal ambulante de Sincelejo. De esta manera, no existe una relación fáctica 

ni jurídica entre el accionante y este juzgado de la que pueda pregonarse violación 

a sus derechos fundamentales.  

 

Como se anotó anteriormente, de la información obtenida por el centro de servicio 

se sabe que la acción penal, en etapa de conocimiento, cursa en el juzgado 

segundo penal del circuito de Sincelejo. 

 

Ahora, afirma el accionante que, le está siendo vulnerando su derecho a la 

libertad; que éste (201900739) es el único radicado por el cual “me encuentro y no 

tengo más requerimientos de ninguna autoridad ya que el señor Director del [El] 

Establecimiento donde [M]e encuentro actualmente me retiene por otros delitos que 

desconozco y que tienen el mismo [R]adicado del cual me encuentro [P]rivado de la 

[L]ibertad el cual es 700016001034201900739”, todo lo cual considera violatorio de 

sus derechos deprecando sea confirmado lo narrado por él.  

 

Pues bien, insiste esta judicatura, de acuerdo con la información obtenida desde el 

Centro de Servicios de esta ciudad, hay otras carpetas o radicados abiertos, 

destacándose el descrito en el numeral 1º de este informe, por lo que considera el 

juzgado que no le asiste la razón al accionante cuando dice que “es el único 

radicado por el cual me encuentro”; no obstante, es imposible hacer por la 

judicatura otras afirmaciones respecto de los estados actuales de dichas 

investigaciones por cuando, como ya se dijo, carece de legitimación en la causa 

por pasiva el despacho a mi cargo. 

 

Por lo anterior, esta oficina judicial no ha violentado de ninguna forma el derecho a 

la libertad del accionante, razón por la cual dejó a su sabiduría resolver lo que 
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considere teniendo en cuenta frente al juzgado segundo penal municipal los 

anteriores planteamientos. 

 

Atentamente, 

  

 

 

 

MAURICIO JAVIER CHICA VILLADIEGO 

Juez Segundo Penal Municipal 


